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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
S .  M .  l a  R e i n a ,  s u  a u g u s t a  M a d r e  l a  R e i n a  g o b e r n a t-ui 'P  eina ,$ u  $ ugusta M adre la  R,eiña Gc>berna-
S'&rü>f\n S e r u p ^ S r i  ¿3éfima>bBañaj .María t u  isa Fem aría 
Q^^BfeiW uaÜ  ̂s t e  rlóv ie^d  feti- sü tepdtffcanté
Salud. ' * - :¡:} . .,/• .., , .-w,,. fi- -
\:.f. De* igual; beneficia-dítO 'iita^f SS.v AÁ. íos, Séreuísi-: 
fiícw; Sréá/ h ilan tes O. Francisco üe  P aula y D oña Luisa 
C ailutii, . • . :  .

D o ñ a  I s a b e l  I I ,  p o r  l a  g r a c ia  d e  D io s  y  p o r  la  C o n s 
titucion d e  la m onarqu ía  española , Reina d e  las Fspa** 
«a»), ^  d u ra n te  su m enor edad  la R eina v iuda D ona Ma~ 
pía* C ris tina  de B o rb o n , como G obernadora del R eino, 
& todos los que la presente v ieren  y en ten d ierén^  sabed: 
Q ue¡ las G ónes h an  decretado  y Nos sancionam os lo si- 
gb te iue : : :‘;

L as C o rtes , en uso de sus facultades, han  decretado lo 
siguiente:

Se restablecen en todo su vigor los arts. 2.° y 4.° del 
t í t .  2 .º , reg lam ento  1.° de la ordenanza de ingenieros, 
igualm ente que los análogos de la del cuerpo  nacional de 
artillería,; cuyos oficiales so hallan  en el mismo caso que los 
ingenieros, sin  necesidad de previa Real o rden  para su 
observancia. Lo cual presentan  las Cortes á S. M. para que 
tenga á bien d a r  su sanción. Palacio de las mismas 1.° de 
Noviem bre de í887.==Joaquin María López, P re s id e n te .^  
António M. G arcía Blanco , D iputado  S e c re ta rio ,= F en n in  
Giba libro /D ip u ta d o  Secretaivio.=^ M adrid 1 í de E nero  de 
1 &38 ==Publíquese como ley.==M ARIA CR1STÜN A ,=C om o 
Kímístío de G racia y Ju stic ia , Francisco de P aula  Castro
; jPor.);t^ntp íjñaudám ps á to d o s  los trib u n a les , justicias, 

gojfes, gobpiqia clores y detnas au toridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d ign idad , 
q u e ig b .á fd m  y> hagán g u a rd a r , cum plir y ejecutar l a . pre- 
sem e  le y  .en todas sus partes. Teiulréislo  en tendido  para 
su cum plim ien to , y d ispondréis se im p rim a , publique y 
c irc u le .= E s ta  rubricado  de la Real ín a n o .n E u  Palacio a 
27 de E nero  de 1 8 38 .= A  D. José C arratala .

R EA L D ECRETO .
A ccediendo á las instancias del b rigad ier D on B runo  

Gómez H erre ros, he venido en adm itirle  la d imisión que 
h a ; hecho d e l encargo de Subsecretario  del M inisterio de 
vuestro  ca rg o , en razón de la im posibilidad en que se ha
lla  de desem peñar io por el m al estado de su salud , y 

^nom bro  para sucederle al b rigadier D. M anuel L lórente, 
ten ien te  coronel m ayor del 2.° reg im ien to  de g ranaderos 
de la G uard ia Real p ro v in c ia l; quedando  m uy satisfecha 
de los servicios que ha prestado en d icho destino el refe
rid o  b rigad ier D. B runo Gómez H erreros, qu ien  es mi 
R eal voluntad  vuelva en calidad de vocal á la junta a u x i
lia r  de G u e rra , á que an terio rm en te  p e rten ec ia , a fin de 
que en  ella se utilicen  su celo y ex p erien c ia ; pero sin  
ipa.s goce de sueldo que el que le corresponda como tal 
Subsecretario  cesante del M inisterio de  la G uerra . Ten- 
dréislü  en tend ido  , y d ispondréis lo necesario a su cum - 
p lim ien to .= E sta  rub ricado  de la Real mano. =  E n  Palacio 
a  31 de E nero  de 1 8 3 8 .= A D. José C arratalá .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SU L A .

El gefe político de la provincia de León con fecha del 28 
de Enero último da parte de que el dia 25 á las dos y media 
de la tarde fueron fusilados en el pueblo de Villasecino los dos 
cabecillas Doti y Guisasoia por haber seducido la compañía de 
carabineros del 4*° batallón de Castilla, y en la misma tarde 
falleció de sus heridas en León el subteniente D. Vicente Blan
co , asesinado por los sublevados en la puerta dei cuartel en lat 
madrugada del 22.

El gefe político de Logroño con fecha 26 de Enero último, 
refiriéndose al parte dado por el regidor de Badillos (aldea de 
la villa de San Román de Cameros), manifiesta , que en el bar
rio de la Abellaneda, también de aquella jurisdicción , distan
te dos leguas de la expresada v illa , se presentaron nueve hom
bres armados á las ocho y media de la noche del 2 í  de dicho 
mes; y con noticia que de ello tuvo el comandante de la M i
licia nacional D. M iguel Martinez H urtado, mandó poner so
l í^ ® 8 ?rmas *0(̂ 0S ôs Nacionales y salió en busca de los bandidos, a quienes logró hallar en efecto en dos casas del referi- 
o barrio , desde las cuales hicieron un vivo fuego, matando 

U amo de una de ¿lias; siendo el resultado quedar muerto uno
-i

de los foragidos, otro levemente herido, y los demás prisione
ros y puestos á disposición del comandante general de dicha 
provincia.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.
Colonia 5 de Enero.

Hoy se ha distribuido aqui la alocución del Papa, y ha 
causado profunda sensación , habiéndose leido con mayor ansia 
por el hecho mismo de haber querido al principio la policía re
coger la Gaceta de Aug;burgo que la publicaba, y que no ha 
cedido sino á las instancias reiteradas de los abonados. La sen
sación que ha producido este documento prueba que el proyec
to de separarse de liorna y fundar una iglesia nacional halla
ría poca simpatía en el pueblo. Se confirma el rumor de que el 
Papa río ha reconocida al doctor Ilusgen en calidad de obser
vador provisional de la diócesis de Colonia, y que S. S. tiene 
la intención de nombrar vicario apostólico al deán Claessens.

El Gobierno no aprobaría fácilmente este nombramiento. 
Habiendo declarado el consejo de estudios del seminario desde 
27 de Diciembre al doctor Husgen que habia desechado des
de el principio la doctrina hermesiana, condenada por la cor
te de Roma, han vuelto á empezar las lecciones seguu el mé
todo del arzobispo barón Spiegel, (G, de Gassel.)

Berlín 9  de Enero.
El Principe Real tiene el título de rector magnífico de la 

universidad de Roenisberg, que ha dado el título de doctor á 
los profesores W eber y A lbrecht, de G o tin g aesías  dos cir
cunstancias explican el interés que una persona augusta ha ma
nifestado por los sabios desterrados de Gotitfga,

{Mere, de Souabe. )

ITA LIA ,
Roma 26 de Diciembre,

Se sabrá dentro de unos dias si S, S. está dispuesto ó no á 
conceder una audiencia á Mr. de Bunsen, ministro prusiano. 
Parece que el santo Padre no carece de alguna circunstancia 
personal en el asunto del arzobispo de Colonia. Ilabia redacta
do , siendo cardenal Capelari, el breve tan conocido de Pió viii 
sobre los casamientos mistos. Las expresiones ambiguas que se 
halla'n en este documento han dado motivo á falsas interpreta
ciones. Siente S, S, no haber manifestado mas entereza en aque
lla época, sobre todo con el ministro prusiano, bajo cuya in
fluencia se redactó aquel breve. (Gazette de liannover.)

La alocución del Papa habrá tranquilizado probable
mente los ánimos en Alemania. El carácter de este documento 
y la carta del cardenal Lam bruschini, prueban suficientemente 
cuánta importancia da la Santa Sede al negocio de Colo
nia. El discurso mismo había sido discutido de antemano en
tre el Papa , algunos cardenales y Mr. Capaccini, que con esta 
ocasión ha manifestado su actividad ordinaria. Se habia con
vocado al consistorio secreto en un dom ingo, coutra toda cos
tum bre, y de un modo enteramente inesperado. Las disposicio
nes del Santo Padre no podían ser mas favorables: no cesa de 
elogiar al barón Dro.sde de Yichering, y no habla sino con la 
mayor indignación del atentado cometido contra la persona del 
digno arzobispo.

La opinión de los cardenales es la misma. En cuanto á Mr. 
Capaccini cuantos saben apreciar debidamente las cosas no creen 
posible que haya faltado á sus deberes.

Es cierto que M r. Capaccini ha desplegado , y despliega to
davía el mayor celo en este punto; se expresa acerca de él en 
términos que ninguna duda dejau sobre el modo con que mira 
las cosas; su viaje á Berlin fue con objeto de convencer al Rey 
de Prusia de lo necesario que era perseguir á los partidarios 
de la doctrina hermesiana» En lo locante á las quejas del Rey 
contra el arzobispo respecto á esta doctrina , Mr, Capaccini ha 
justificado completamente á aquel prelado. No se ha hablado en 
Berlin una sola palabra de matrimonios m istos, y por otra 
parte no tenia Mr. Capaccini razón alguna para hablar de ellos. 
Había salido de Berlin persuadido de que todo estaba ya con
cluido; pero el Gobierno prusiano ha tenido por conveniente 
embrollarlo todo de nuevo, sujetando sus disposiciones contra 
los hermesianos á la condición de que el arzobispo accedería á 
los deseos del Gobierno acerca de los matrimonios mistos.

Autes de llegar á Roma Mr. de Bunsen habia escrito desde 
Ancona una carta al Santo Padre, á la que s» le ha respondi
do : wSe os puede asegurar que el Santo Padre no cederá, y la 
respuesta á la carta de Mr. qe Bunsen será una nueva prueba 
de su firmeza.” (Gazette de JEurtzbourg.) i

CORTES.
SENADO,

PR ESID EN C IA  D EL  SEÑOR MOSCOSO D E A LTA  M IR A ,
Sesión del día 31 de Enero.

Se abrió á la u n a , y leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr, D. Juan Antonio Cas- 
tejon, electo Senador por la provincia do Zíaragoza^ acompa
ñado de los Sres, San Miguel y Ochoa.

Ocupó la tribuna el Sr. Ruiz de la Vega como secretaria 
de la comisión de Revisión do actas, y leyó su dictamen acerca 
de las de A licante, cuya acta, estando ya aprobada y habien
do justificadoi su aptitud legal el Sr. D. Antonio María Perce— 
bal, era de dictamen que debía ser adm itida en el Senada, Asi 
se acordó.

Procediéndose á la cirden del día continuó la discusión por 
artículos del proyecto de reglamento interior.

Se leyó el artículo 127, que dice asi:
Arfc. 127. N ingún Senador presente en el acia de votarse un  

asunto puede excusarse de hacerlo en pro ó en contra.
El Sr, conde de VíGO manifestó que obligándose á los Se

nadores que se encuentren en el caso que prescribe el artículo á 
votar en pro ó en contra , parecía haber en esto nna especie 
de coacción^ y que desearía saber por qué la comisión había 
omitido que cuaudo un Senador, por mas deseos que tuviere 
de vo tar, no podía hacerlo y según su conciencia % no se abstu
viera de hacerio.

El Sr. P ITA  contestó, que el Sr. preopinante se había con
testado á sí mismo , pues que cuando un Senador al tiempo de 
votarse sobre un asunto, no estuviese bastante ilustrado para, 
votar en pro ó en contra, podría salirse dei salón, cuyo medio 
habia parecida mejor á la comisión que el de adoptar esa vota^ 
cion neutra , pues tal consideraba la de "abstéugome de votar,”  

El Sr. conde de Vigo rectificó un hecho.
El Sr, marques de FALCES im p u gn ó  el artículo fundán

dose en las mismas razones que ol Sr. conde de V igo , añadien
do que en el tiempo en que estuvo en u..a esta fórmula , no obs- 
taute haber sido S. S. bastante parco en usarla , sin embargo en 
uua ocasión lo hizo por creerlo asi necesario.

El marques de TORREM EMA manifestó que la comisión 
habia creída ser este el medio nías á propó ito que podía pro
ponerse para las votaciones; pues el Senador que uo creyera, 
conveniente hacerlo, en pro ni en contra , podría salirse del sa
lón, con lo cual se evitaba el que quedase consignada en el acta 
una protesta perpetua > pues tal la consideraba el decir / 'a b s -  
téngome de votar.”

Después de unas ligeras observaciones de los Srea, Ramonet 
y M edrano, á las que contestó el Sr. marques de Torremejia, 
se puso á votación el artículo, y quedó aprobado.

Se leyó el i 28 , concebido ea estos términos:
Art, JL28. El Senador que tenga Ínteres personalen la vo

tación no puede tomar parte en ella.
El Sr. marques de FALCES propuso que después de la pa*- 

labra ínteres se añadiese exclusivamente,
Asi se aprobó.
Se leyó el 129, que dice:

Art. 129 En las votaciones no se admite reserva, adición* 
explicación ni condición alguna; pero los Senadores podrán an
tes de principiar la votación hacer á la mesa ó á la comisión 
una pregunta si la consideran necesaria para fijar su concepto* 

Aprobado sin discusión.
La comisión retiró el 150, concebido en estos términos;

Art. 150. Cuando la votación recae sobre un dictámen de 
comisión, esta deberá manifestar esplícitamente si lo modifica 
ó si persiste en él, antes de principiar la votación: en el caso 
de modificarlo recaerá la decisión sobre el nuevo dictámen,

Se leyó el 151.
Art. 151. La comisión de Gobierno interior se compone del 

Presidente, los cuatro secretarios y dos Senadores nombrados 
por la corporación al principio de cada legislatura,

El Sr. CA N EJA  dijo esperaba de la comisión condescen
dería en quitar las palabras y  dos Senadores. , porque la co
misión de Gobierno interior tenia suficiente numero para de
sempeñar los cargas que por los siguientes artículos se lo con
fieren , con el Sr* Presidente y los cuatro Secretarios, mucho mas. 
habiéndose establecido que todas las comisiones hayan de cons
tar de cinco individuos, cuyo numero solo podrá ser mayor 
cuando la gravedad de los asuntos para que se nombren lo re
quiera. Que ademas miraba en estos dos acompañados que la 
comisión proponía, uua especie de desconfianza, que estaba muy 
lejos de suponer en la comisión , y por lo mismo esperaba que 
esta convendría en que la comisión de Gobierno iuterior del Se-, 
nado se compusiera solo del Sr, Presidente y ios cuatro Secre
tarios, en cuyos términos aprobaría el artículo.

El Sr. marques de TO R R EM EJIA  protestó que de ningu
na manera la comisión habia tenido el menor vislumbre acer^ 
ca de los Sres, individuos que componen la mesa* y los que la 
compongan eu lo sucesivo, pues gomo sabia el Sr. preopinante 
estos cargos no erau perpétuos en unos mismos individuos, Que 
eo añadir á la comisión de Gobierno interior dos Senadores, 
no había tenido otro objeto la del proyecto de reglamento que 
el de que tuvieran dos auxiliares eu los vastos trabajos que ia



estaban confiados, y que ele ningún modo , repetía , habia en- , 
tradoen su mente ni en la de sos dignos compañeros de com í- i 
siou la desconfiaría de qué tanto se habia resentido el Sr. preo
pinante. V b

Después de varias observaciones hechas por los conde
de Parsent y Caiieja rectificando hechos, y á las que contesta
ron ios Sres. Garelly, Pita y marques de Torrernejía, la.comi
sión convino en retirar el artículo. Quedó retirado.

El Sr. GO M EZ BEC ER RA  manifestó que teniendo ios ar
tículos siguientes tanta analogía con el que acababa de retirar
se, rogaba á la com isión lo hiciese también de los i estantes.

El Sr. P R E SID E N T E  dijo era de opinión se leyesen por si 
la comisión convenia en retirarlos.

Se leyó el 152 , que dice:
Art. 152. Pertenece á esta comisión el régimen interior del 

palacio y de las oficinas del Senado, la dirección económica de 
las obras que hayan de hacerse en el edificio, y la impresión 
de las sesiones, d ic tá m e n e s , proyectos y demás que el benado 
acuerde.

Quedó retirado.
Se aprobó sin discusión el 153 , concebido en estos términos. 

Art. 155. Esta comisión es la única encargada y responsa
ble de los caudales que se destinen á los gastos del benado. 

Fueron retirados los siguientes:
Art. 154. Bajo sus órdenes están todos los empleados y de

pendientes de las oficinas del Senado.
Art. 155. Si se cometiere algún delito dentro del edificio 

del Senado, podrá la comisión detener á los culpados y entre
garlos á disposición del juez competente conforme á las leyes, 
dando cuenta inmediatamente al Senado.

Se leyó el 1 5 6 , que dice:
Art. 136. La comisión presentará á este en los quince pri

meros dias de sus sesiones la planta de sus oficinas, y el presu
puesto de sueldos y gastos, para que sufra su exámen y obten
ga su aprobación.

Después de una ligera discusión entre los Sres. conde de 
Parsent , Caneja , Gómez Becerra y marques de Torrernejía, 
quedó retirado.

Igualmente se acordó retirar los restantes que dicen:
Art. 1 ’*ff, También presentará en el mismo plazo al Sena

d o , con igual objeto, el proyecto concerniente á la redacción 
de las sesiones, impresión de dictámenes, informes y demas 
documentos para ilustración de los Senadores.

Art. 158. Al lia de cada legislatura formará la cuenta de 
gastos, y con sus documentos justificativos la presentará al Se
nado en el primer mes de la legislatura inmediata, para que, 
prévia la censura de la comisión de Cuentas, pueda deliberar 
sobre su aprobación.

Art. 59. Pertenece también á esta comisión proponer al Se
nado los empleados en la secretaría y archivo , y nombrar los 
demas dependientes.

Art. I 4 Ó. El Presidente dará las órdenes oportunas al gefe 
de la guardia del palacio del Senado.

Art. 1 4 1 . Ningún Senador podrá ausentarse por mas de 
ocho dias sin conocimiento del Presidente; y si la ausencia de
be prorogarse mas, pedirá licencia al Senado.

Procediéndose á la discusión de las disposiciones provisiona
les, fueron aprobadas sin discusión las siguientes:

1.a Una ley especial óteterminará W funcionen del Senado 
cuando haya de actuar como tribunal.

2 .a Mientras no se publique el reglamento que ha de regir 
para las relaciones del Senado con el Gobierno y con el Con
greso , se observará lo que edé en práctica, y en los casos im
previstos resolverá el Senado.

Se leyó la 5.a, que dice asi:
3.a Cuando se hayan publicado en el Senado los nombres 

de todos los Senadores, se procederá al sorteo de los 4 8  que han 
de cesar en sus funciones al concluirse la primera diputación.

Después de un acalorado debate acerca de esta disposición se 
leyó la 4-* y última, concebida en estos términos:

4 .a En las provincias que nombran cuatro ó cinco Senado
res, podrán renovarse dos á lo mas: en las que nombran uno, 
dos ó tres, solo podrá renovarse uno.

El Senado acordará conforme á estas disposiciones el modo 
de verificar el sorteo.

Habiendo insistido el Sr. Gómez Becerra en que tanto esta 
disposición corno la anterior debian volver á la comisión para 
que presentase su dictámen acerca del modo de practicarse lo 
que en ellas se indicaba , el Sr. Presidente dijo convenia saber si 
esta cuestión era ó no agena del reglamento, porque en el pri
mer caso no podia permitir siquiera la discusión por estar ya la 
del reglamento terminada.

El Sr. marques de T O R R E M E JIA  dijo que en efecto estas 
disposiciones no formaban parte del reglamento.

Se acordó pasar á la comisión de Reglamento las adiciones 
presentadas al mismo por los Sres. marques de Guadalcázar y 
Rawonet, conde de Parsent y Caneja.

El Sr. Secretario de la comisión especial encargada de dar su 
dictamen acerca del proyecto de ley presentado por el Gobierno 
relativo á dispensas, ocupó la tribuna y leyó su dictámen. - 

Concluida la lectura anunció el Sr. Presidente que este dic
támen se imprimiría en el Diario de las sesiones, y que de
biendo trascurrir tres dias antes de su discusión, se citaba para 
el martes 6 del próximo Febrero.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. conde de Parsent: 
"Pido al Senado que la comisión de reglamento presente su 

dictámen sobre el objeto de las disposiciones 3.a y 4-a compren
didas en el proyecto de reglamento.”

Después de unas ligeras observaciones de su autor, y susci
tada la duda de si debería pasar á la cornision de Reglamento, 
ó nombrarse al efecto, el mismo Sr. conde de Parsent la presen
tó reformada en estos términos:

"Pido se nombre una comisión para que presente su dicta
men sobre las disposiciones tercera y cuarta comprendidas en 
el proyecto de reglamento.”

El Sr. P R E SID E N T E  anunció se nombraría dicha comisión. 
El Sr. GOM EZ BEC ER RA  observó que á su parecer esto 

era hacer un desaire á la comisión de Reglamento á quien de
bía encargársele este trabajo , y con tanto mayor motivo cuan
to la misma habia dicho tener hechos trabajos relativos á este 
asunto cuya razou esperaba fuese esta comisión la encar
gada empresentar el dictámen.

Se volvió á leer la primera proposición, y quedó aprobada. 
E l Sr. P R E SID E N T E  anunció que tío habiendo ningún 

asunto pendiente, no sé celebraría sesión hasta el martes 6 del 
próximo mes de Febrero, en la que se discutiría el dictámen de

a comisión sobre dispensas de* ley,, á menos de no ocurrir aL 
;un asuntó-importante , en cuyo caso seávisaria á  los Sres^Se- 
i ador es, y  levantó la sesión á las epatro^ \

CO NGRESO D E D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SE ÑOR BARRIO AYUSO,

Sesión del día 31 de Enero . y
Se abrió á la una, y leida el acta de la sesión de ayer quedó 

aprobada. V J
El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y ju sticia  remite 

de Real orden dos originales de la ley sancionada por S. M. re
lativa al subsidio extraordinario de guerra en las islas de Cuba 
y Puerto-Puco. El Sr. Secretario Hompanera leyó la minuta de 
dicha ley, y el Sr. Presidente anunció quedaba?publicada en el 
Congreso comó ta l, y que se archivaría. ^

La diputación, provincial de León , coi£ fecha 17 del actual, 
hace presente al Congreso la necesidad de que en unión con el 
Gobierno se proporcione una intervención que sea suficiente 
para terminar la guerra civil. Sé acordó pasase al Gobiemoésta' 
exposición. . ,

Igual resolución obtuvo otra de varias religiosas de‘ la ciu
dad de Barcelona , en la que exponen lo injusta que há sido Iák 
ley de 29 de Diciembre último relativa al arreglo y süp^ésifrft 
de varios institutos monásticos. - •:t- '-'«rrs'ir**1»*

La diputación provincial de Toledo manifiesta lo miserable 
que se encuentran las monjas exclaustradas dé.aquella ciudad, 
faltándoles hasta el preciso alimeuto. para subsistir; y propone, 
que en atención á la penuria del erario público, se les pueden 
devolver, sus rentas. Se pasó al Gobierno esta exposición.

La junta de beneficencia pública de la ciudad de Toledo su
plica al Congreso se sirva determinar, que el turno de reparti
mientos prescrito por la audiencia para entender en los nego
cios contenciosos, 110 comprenda los institutos de beneficencia 
pública. Pasó también al Gobierno esta exposición.

Se acordó constarían en el acta los votos de los Sres, Jjaen, 
B urriel, Huelves, Moure y Marín, Ta,usté ̂ contrarios á lo re^ 
suelto ayer por el Congreso relativamente á no admitir á dis?? 
cusion la proposición del Sr. Montoya. ~ : . s.  ̂ ; ,

E l Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión pendiente, 
acerca del art. 5.° del dictámen de la comisión de Legislaciou 
sobre recursos de nulidad. El Sr. Benavides tiene la palabra $n 
contra.

E l Sr. B E N A V ID E S : Ilay  , señores, cuestiones desgracia
das, cuestiones que al discutirse corren una suerte mas ó me
nos favorable, y la de los recursos de nulidad de que ahora 
tratamos es una de ellas. En el trascurso de su discusión se han 
intercalado otras cuestiones sumamente interesantes, entrando 
á tratar de aquella como por casualidad, y por decirlo a s i, á 
ratos perdidos. Sin embargo, la importancia de esta m ateria, y 
muy particularmente la del art. 5 .°, que nos ocupa, es necesa
rio reconocerla.

Algunos Sres. Diputados se han permitido dirigir varias 
invectivas contra esta discusión. E l Sr. Cevallos manifestó an
tes de ayer, que mientras hubiese facciosos en la Mancha , era 
en cierta manera excusado tratar de los recursos de nulidad.

Nuestra obligation, Señores, de hacer la felicidad de; los 
pueblos es general, no se limita precisamente á las provincias 
que devastan las hordas de la rebelión; y he aqui por que creo 
que es muy del caso tratar de arreglar la administración de 
justicia , puesto que esta es una necesidad de las mas urgentes, 
que comprende lo mismo á unos pueblos que á otros. En este, 
art. 3.° se pretende consignar los derechos de los ciudadanos 
españoles, los cuales han de servirles de garantía, y como pren
da de seguridad para su existencia política. En vano se halla
rían escritas en nuestros códigos y en nuestras antiguas le
yes las palabras de orden  y justicia , si no hubiese tribunales 
que arreglasen esos mismos derechos, esas mismas prerogativas 
que el artículo prefija.

Piobada, pues, su importancia, me veo en la precisión de 
decir que acaso no hubiera tomado la palabra á no haber oido 
el discurso pronunciado por el Sr. Bravo Murillo . quien reco
nozco ha tratado la cuestión como práctico y profundo en la 
materia. Según S. S . , y según el dictámen de la cornision, en 
los asuntos civiles hay cuatro trám ites, es decir, cuatro instan
cias. ¿ Y  quién podrá creer que en los negocios de menos gra
vedad é importancia, como son los civiles respecto de los cri
minales, en que tan solo se trata de bienes de fortuna, se han 
de conceder mayores garantías, mayor seguridad de que la jus
ticia será administrada rectamente, que en los asuntos crim i
nales , donde se controvierte nada menos que sobre la vida y 
el houor de los ciudadanos ?

Y  esto es tanto mas de extrañar, atendido el estado de con
fusión en que se encuentra nuestra legislación; y admitir los 
recursos de nulidad en las causas civiles, y negarle en las cri
minales, no será mas que aumentar el caos, pues no habrá plei
to ninguno, por insignificante que sea, que I3 parte no diga 
que es del mayor Ínteres, y que debe admitírsele el recurso que 
trata de interponer. Pues bien, esta garantía que la comisión 
ha acordado para los asuntos civiles, es la que yo reclamo en 
nombre de la humanidad y de la justicia para las causas cri
minales; para aquellas causas, en que como he dicho ya, se trata 
de lo mas precioso del hombre, de su honor y de su existencia. 
Yo me volvería á los señores de la cornision y les preguntaría, 
si creen posible que un juez pueda faltar á la justicia y obrar 
con nulidad manifiesta en las causas criminales, ó bien omi
tiendo algunos trám ites, ó bien Tallando contra la ley. Les 
ofendería si no supusiese que me eoutestarian que s í ; ademas 
que los mismos individuos de la comisión lo han confesado cuan
do se discutió la totalidad del dictámen.

Y o me atrevería aun á dirigirles otra pregunta: si creen me
nos importante una injusticia en los asuntos civiles que en los 
asuntos criminales. También les ofendería si supusiere que me 
contestaran por la afirmativa. Y  bien: cuando se presenta ese 
tribunal supremo como el templo de la ju sticia , como el orácu
lo infalible en sus decisiones, ¿se ha de negar en las causas 
criminales su fallo cousolador que debe servir como de satisfac
ción al que se cree agraviado? N o, señores, no es de esperar 
asi de la sabiduría del Congreso.

Pero vamos á la objeción que se hace de que no es posible 
nulidad en las causas criminales. ¿Quién juzga, señores, en 
esta clase de negocios? Los mismos jueces,á quienes la com i- 
cion en los asuntos,civiles reconoció 110 teuian suficiente garan
tía para seutenciar. De consiguiente puede haber nulidad tam
bién en ellos, puesto que esta ley no los ha reconocido com oin -

14%  eq4^.. negpcip..qyiles. Sypor otra narte se toma en con. 
sideración, ¿1 estado pe riostra légfelacioi^úi||^al, comparan" 
dol  ̂ con el^Je k  civil ,t|J|uál;Raimas óspaaStko? Forzoso es 
^ f t f tísar% : ‘"si f ^ r q h a d r M á  l e p S c f ^ c i v i l ,  muchí*
i&mfa m a n a á ^ & r u á w l a ^ L . f i p Í c a s  de reacciol
nes y de escasas luces, lo que da lugar á que los jueces, |as mas 
de las veces , fallen las causas arbitrariamente, ó corno suele de* 
cirse, eir'é'qúb ét %ono:;  s itf Yégl^tjúé* ¡su: prpdehéia. p0~ 
todas estas razones, desde ahora anuncio que no daré mi voto 
de S próbácio n k\ áñícM o ^ u é ^ ^ d i s c Ú t E > * * ó i Six\ A ff 

El Sr. C O R N E J O ,  como de la cornision : Tengo una satis
facción en que este proy ectoimonse >haya discutido en estos tre"s 
dias anteriores; pues atendida su importancia es muy conve
niente se dA-jtoda &$U¿vd,i$cp$^pr;E n ^  art. 5.0
de que tratamos, se contiene una disposición de suma trascen
dencia ?^y por lo mismo es digno de la atención del Congreso 
Chuti'a -&Lseb áíLhéchÓ ^ éYp$r. :a l gunO s
putados, y muy particularmente por los Sres. Carramolino 
B a c b ^ ^ ^ B ^ ^ id e s )  Élfprim ero, si bien me ^^i|f)^sadbLrf 
hacer uso de la palabra,"'elogios personales, no há tenido

eraitidas por mí en j a  discusión 
de la tÓulidáa det""(Rcfamea!" SST
S. S. que l a s ^ ^ n e * ^  y ^ P ^ ^ a b a ^ p a i^ a p q y a r  el dicta- 
rnen, no erlíT ínás 'qhé sofisriíás 6gArdofNYo creo que
^ j . j l g o  rpas: cho que gon disposiciones de una utilidad pú, 
blica , irrésistlbtóefi cóMpáVacicúT’d^ 1oWicdfÓ‘éÁ fco5Jtrl^|ídr los
.señora# (|m 'mé tó u . iátpiíguádo;: *Sei k b  d i d t f o fas circit^y

fk - ; J1/?#? ¿énidoda. comisión 
para presentar el artículo redactado en Tos términos qué lo Üa 
hecho. Esto no es exacto: hay otras muchas razones. •bídua 

. En primey lugar hay la legislación antigua seguida por es
pacio‘dé^m^á1 de tres ^slffléiv^EÁ;#>añÁ áé ^qitiéñlpo de
los iRéyes :GátqIicokirié Jtían, prohibido Jps recufsps de .̂&gui>da 
suplicación en las causas crimínales; y se les dejó lugar  ̂ 1Q¡ 
de injusticia notoria en el cp4i«ejo.deGa&tilla. Este supréléió^ííd- 
bunaí e«j tiempo del Sr. D. Fernando el vi le hizo presente los 
ríiálés/qüé"iegufiii pe?)eítb) î shs<eÁ las^cáásá¡stctífofciaW
y el Rey,ciccedieíiídd’k 'déh^ílta^dql*'Uoftséjo aáadbó que^tóí
recursos de iivjú'stiérá^-'hótotfialtlin^diod'ttváesen dagarccía Us,ca*^ 
sas civileís.ÍDe tíiodo qúé pbr. nuestra;degislácioii a^igujá 
hallá estaílíieddíJ:é»que jo s  negocios n^Jes jernjiiile^
audioncias.^E'fúoierto^Úie Ja ^ C ó f'te s .^ n ^
12 establecieron los recursos" de nulidad en las causas criminad
les, mandando,conociese de ellos,.el ^supremo tribunal (delj’ús- 
ticia , autorizándole al mismo tiempo para que pudiese exigir 
la responsabilidad á los jueces inferiores que hubiesen fa f á -  
do á las leyes; pero también lo es, que aquellas mismas Gó'rtes 
reconociendo su yerro , los volvieron d abólir , rti>'habíéhdoy¿ 
presentado en todo aquel tiempo sinO tiÚ solo casoj sobté e l• ctiál 
se consultó á aquel Congreso. De suerte !que este argumentó, lé¿ 
jos de destruir las razones en que se funda el artículo  ̂ las au
menta y confirma. t v ; .• '

Otro argumento de los mas fuertes que hicieron los Señores 
que han impugnado el artículo fue el de que la vida y ¿el hooof 
de los ciudadanos 110 merecen menos que la hacienda é Ínteres 
ses materiales, de* los mismos. Pero esfa qbjfcion es vdel jod q  
significante. En las leyes penales se establecéis .distintos trárnj^ 
tes en la sustanciacion de las; causas <;ri mi nales jÁRaŷ  responsa
bilidad en los jueces, y por consiguiente tienen Tos 'ciuáádauóg 
toda la garantía, que se requiere para su seguridad. -Z

El orador contesta á algunas otras observaciones que se han 
hecho contra el artículo, y concluye rogando al Congreso le de 
su voto de aprobación.

En seguida se declara el asunto suficientemente discutido, 
y puesto á votación, no se verifica esta por no haber suficiente; 
número de Diputados. ;¡ : í > .■<.*

Continúa la discusión sobre el proyecto de quinta. - • > , < , 
E lb r . C O jIO  (como de la comisión) se hace cargo de, lp? 

argumentos presentados por los señores que han impugnado el 
proyecto en su totalidad; y hablando de las bajas del ejército no 
cree S. S. que estén sujetas en esta guerra á los cálculos que en 
otras sirven para computar su número; dice también que,hay 
muchas tuerzas ocupadas en las guarniciones de puntos fortifi
cados, las cuales no servirían para las operaciones de campaña 
como para prestar su servicio en aquellos puntos: y en cuanto 
al abuso de que tanto se hablado en el número de asistentes que' 
sirven á los oficiales, pretende probar que si bien se abusa alU 
gun tanto en los cantones, no sucede lo mismo en servicio .de 
campaña.

El Sr. O L O Z A G A : Señores , yo creí que en la presente dis«* 
cusion, según la práctica de otros países, se suscitarían graves 
cuestiones; pero habiéndose puesto á discusión este dictámen des
pués de lo que todos sabernos, el resultado ha sido que los señores 
que han tomado la palabra se han abstenido de entrar en esas 
cuestiones. Estando , pues, próximo el fin de este asunto, creo 
que no me toca á mí de modo alguno promoverlas. He hecho esta 
aclaración porque tenia casi un compromiso de tocar estas ma
terias.

En otra ocasión anuncié ya que yo creia que esta quinta se 
habia pedido al tener noticia de las sesiones de las Cámaras 
francesas sobre la cuestión de España, y me hace afirmarme en 
esto lo dicho hace algunos dias por el Sr. Ministro de Hacien
da , manifestando que no era amigo de improvisar quintas. 
También podia afirmar esto lo dicho por un Sr. Diputado que 
se halla de acuerdo con el Gabinete , y el cual manifestó que 
habia bastantes fuerzas, y que lo necesario era dar una bue
na organización al ejército actual.

Ahora bien, señores, ¿ cuáles son los datos que deben te
nerse y presentarse cuando se trata de pedir el reemplazo de 
las bajas de nuestro ejército?

Aute todo, yo creo indispensable la presentación de los es
tados de la fuerza disponible ; y creo que debe igualmente sa
berse por cuáuto tiempo tenemos esa fuerza, pues aunque algut 
ñas veces se retarden las licencias de los cumplidos, yo lo juz
go injusto. El Gobierno, pues, pudo muy bien hacer desde lue
go que se formasen estos estados que no hemos visto, y ‘en lo 
cual hay ya algo de im provisación. *

Los demas datos, señores, deben ser relativos al armamen
to , manutención y vestuario del ejército. < : »

Estos estados debian venir acompañando á los otros 5 pero 
el Sr. Ministro de Hacienda en el dia de ayer hizo sobre esté 
punto un cálculo, que á mi entender no es exacto; D ijo  S. k. 
que la manutención , armamento y vestuario dé estos 493-honi' 
brd por tiempo'de urV año ébstaria 55 millones; si yu út>* tu* 
viese datos*para próhár la inexactitud de este aserto, adudirisr & 
la memoria del Sr. Ministro de la Guerra , y  encella eu # 1 pa*



¿toa 6 0  hallaría que se dice lo siguiente :  (S .S .  le y o ) ahora 
¡>íerf, '-l 1*0® vestuarios, con, su armamento cuentan seg¡u u este d a - *

• 4(V?¿tflonés l, s¿ como se quiere con los 10 .milloqes restantes ? 
láleiídeV a ía inanutencion de esa tropa pop tiempo de ui\ año t 
 ̂‘̂ 'sfyW ñorés', á m i;entender;, creo .que es avuy poco; la cantidad 
'•désí|iVada ep él <l,ia de .ay e / ‘̂ o r ,;eí':'Sr.; M inistro, de lí^cie.nda; \ 
i-1 El* orádor*én seguida in¿nifiesta que seria una mala lección 
á los pueblds'el decretar esta qu in ta  habiendo algunos pueblo^

: ij\je'aun no habían .aprobado el contingente de la q u iu ta ; dé 
hbmbres. ‘ ■. ; ]

-1 Y1 dés^ues de recomendar al Gobierno la presentación dq 
lo s  datos relativos.á recursos, concluye diciendo que a pesai| 
de todas: estas -obs^ryp¡cionps; .estaba,pronto, á votar la pexticion| 
fdej''Onbi^rno. = rr\y-> : ■ J * - ‘ •*' . • " \
J < ELSp^M ipistrp..de- H A C IE Ñ P A : Señores,<el Gobierno;da¿ 
las’ gVaqi^s al {Sr- .Diputado por. Logroño por ebívoto que ofréce; 
a la peticipíí )de.l Gobie/mo, el cuaj,siempre ta  habia,esperado asi? 
'<íer patriotismo de S. ,S.: -I ¿ ; ? » ., ¡ *.;• v (

El M inistro de Hacienda procura por su parte responder lo \ 
mejor que pueda a tas impugnaciones que se le Ron hecho-E li 
pt&fieA <$&£&* m % t:4 )  fozá ga v'sé% li a;': rédú cid & íf tíécír qúé^éf Mi- \ 
nistro habia sido poco ;prudeu-te? improvisando una qu in ta ,\ 
cuando algunos dias antes se, habia opuesto d dinpi^ovísaxJtondis | 
ĉ e esta clase, y  aurn anadió que, ese kafira*-pedido «está quinta 
i^ # d p  se tuvo 'noticia de lai sesiones d^das^am krii/fV áb^ias.

A esto, señores, y ovxojitést,aré¿m a^ .Wffo*.y $i
otras veces se ha dicho, el G oljér no quiere,'-utilizartodofc los 
recursos nacionales , sin desdeñar iá dé¿préciart los aüirliqs dje 
nuestros aliados; yero aunqpe éxáótojd sppüe§tq ppr.lS .^j
tto’séVra $diYca'"utV & rgó ;'g ráv^’ál 5 ¡ ;

Pero hay m as, S. S. al acrim inaral Gobiernoséfha olvida
do del modo con que se foiq^ó.^ste^ministerio, en el que se en
cargó el ramo de guprra al^general. Esjj^jle.rp^ y..aio;ha hajbjdg 
hasta aad*í Íthh\ufn M iiíistro iñfei|h\o, cón quien no se podía dis
poner ejjbpíau dé«campaña. ( í h ;

En séguidá 8/ S i pasa á tratar; dé!4a-;parte fie recurso^.,;(y 
hace Jecíúra"dé V ¡í ¿*tado que tijcne^laiháno", por el cual de- 
muéstía" haber*bastante con lós fiO /nilíones para el armamento, 
vestuario y manutención de 4 0 '^ hombres durante un año; y 
añade S . S . que en e s t e -punto é l se habia limitado a tomar in -  
f o r ^ ^ d e  iiu  teniente general con qúiea confierenció ¿éh %if 
cretaría. .¡

Y después de algunas ligeras rectificaciones, concluye pi
diendo el Congreso la aprobación de la totalidad dél proyecto 
áe la comisión.

El Sr. IN FA N T E  empieza su discurso protestando que de 
ninguna manera suscitará cuestiones personales , ni arrojará la 
tea incendiaria á que Han aludido otros Sres. I3iputados.

Pasa S. S. á contestar al Sr. Glózaga , y dice que el mejor 
medio de que nuestros aliados nos auxilien es el de que haya 
órdén, el cual por desgracia sé alteró eu el &ñó de 1855, cuan
do se formaron juntas eñ todas has provincias: que S. S. tam 
bién condeuó los otros desórdeiics que se promovieron en el 
año 56. Y por esta razón se ¡e debe considerar sincero y verda
dero amanté del orden y "de la libertad. Manifiesta ademas que 
el ministerio que luego subió al poder fue el que restableció el 
orden, destruyendo la anarquía que empezaba á levantar la ca- 
bezaen algunos puntos de la nación, lo que consiguió convo
cando las Cortes constituyentes; Cortes cuya memoria será eter- 
ma eu ’d “Corazón de todos aquellos que conocían las difíciles cir
cunstancias en que ños encontrábamos entonces.

Dichas Cortes, añadió , “establecieron un sistema de orden 
que ojalá se continuase por mucho tiempo,.y unidas con el Go
bierno procuraron en lo posible d irig ir todos sus conatos á  la 
éonclusióñ d e ja  guerra civil y y  si alguna vez se alteró el ó r-  
den pei;manacieron los Diputados inmóviles en sus puestos, sin 
femer, la muerte y atendiendo solo al hien de la patria.

El orador se extendió en combatir las calumnias asestadas 
por la maledicencia contra el M inisterio, de que tuvo el honor 
de formar parte; y después de algunas reflexiones generales so
bre la guerra actual, se hizo cargo de los argumentos de i* se
ñor M adoz, y manifestó la diferencia de exigir está quinta á 
movilizar la Milicia nacional, cuya última medida no era su
ficiente para conseguir los objetos que deseaba el Gobierno y la 
com isión, que era la conclusión de la guerra civil. Hizo ver 
también que el Sr. Fontan al im pugnar él dictamen .se había 
equivocado en decir que no era necesaria la quinta á causa de 
existir todavía de la de 50® hombres mas de 7®. Igualmente que 
eran errados los cálculos de dicho señor sobre el aumento que 
seria preciso hacer en el presupuesto de la guerra, pues en Es- 
praña lo que costaba la manutención y equipo del soldado eran 
unos 16 rs. diarios, incluso el gasto de hospitales, armas y  
demás.

Entrando el orador á analizar el carácter de esta guerra ma
nifestó la necesidad de aum entar nuestro ejército si habíamos 
de concluir con la facción; y terminó su discurso insistiendo 
en que permaneciendo unidos todos los liberales diésemos á 
íiuestros enemigos la prueba de que cuando el Gobierno pide 
a¿i.£Ílios para destruirlos, se los dábamos por unanimidad todo3 
loa españoles.
' * Se dió el asunto por suficientemente discutido, y  se declaró 

haber lugar á votar sobre la totalidad del proyecto.
Se leyó el art. l.° , cuyo tenor es el siguiente:

A rt. 1.° Se decreta una quinta de 40^ hombres.
El Sr. M A D OZ usó de la palabra únicamente para pregun

tar al Sr. M inistro de la Guerra , si el Gobierno estaba confor
me con las variaciones hechas por la comisión en su proyecto.

El Sr. M inistro de H A C IEN D A  contestó que el Gobierno 
estaba en un todo-conforme.

El Sr. OVEJEPiO dió principio á su discurso indicando 
que todo lo que se habia dicho en la discusión de la totalidad, 
asi por el Gobierno como por los señores de la com isión, no 
habia podido convencerle de que la quinta de 4 0 ® hombres que 
ahora se pedia fuese absolutamente necesaria en su número para 
contener á las fuerzas rebeldes, y evitar las incursiones que ha
cían á las provincias del interior. Hizo ver ademas que todos 
los señores de la comisión que habiau defendido la necesidad de 
aumentar el ejército, habían manifestado que el número de este 
era mucho menor del que aparecía en. la última memoria leida 
por el anterior M ihistro de la G uerra; pero que si esté era exac
to/como debía creerse, resultaba qúe teñíamos en el dia 215,116 
soldados de infantería y 14,509 caballos.

Pasó á m anifestar que habiendo trascurrido  15 meses desde 
qsp s&útá'pnv térm íñada la qu in ta  de los 50® hombres^ exis- 
i 'an aun en loj d^p$itg&  $K>^|6|qqiivtps y lp  qyé probaba que no 
^ “ lamos el vestuario y  arm am ento suficiente para equiparlos y

armarlos Añadió que si no podíamos pónér sobre las armas d 
«eras 2546 por e»reeer*dé‘t e d i o s ,_ miiyho menos se podría equi
par á 4 0 ® rnas que se pedían a 1ós pueblos , con lo que se Con
seguiría solo gravarlos iiuííálnietité.

Se extendió-e-1 orador demostrando-los perjuicios que sé i r 
rogarían á dos pueblos dé áprontár eAá quinta*,' cuandcr en el 
oía se estaba Verificando éu todos* ellos lá movilización de la- 
Milicia naciOnarcomo si fuese una quinta ;-con lo que si aho
ra decretaban las portes esta otra /  seria co¡ade nunca acabar. • 

Concluyó Insistiendo en qué no le halúan convencido las 
razones daddé por el Sr¿ M inistro de Hacienda sobre recurso^ 
para atender á esrtos quintos;, y por lo qáifto rogd á los Señores 
de la coniHkm qüé redu jeran ía qdiiita'a 1 'niicneto de 25® iiom- 
bi es, que parecía el suficiente para atender á los objetos *qué*s'e* 
deseaban/'  ̂  ̂ J

El Sr. Minisfró de 1 GrXÍEQ.ííA. contestó qúe ta fuei ’za ac
tual del ejército er̂ a mucho menor que ¡a que tenia al tierrtpd 
de formarse la -memoria del M inistro su antecesor., y .que las ba- 

apárecian-,-. se reemplazaria-ir con el residúó dé las qufii- 
tas anteriores  ̂ y^aún Con parte de* ta* quinta* que nhora se * exi
gía. Preguntó además^af Sr.*Ovejero*si*creia que* resultaría de 
la quinta una^fúéfzá éfeétiva‘d e40®‘hombres,*piíeS4esto iruitca* 
podia conseguirse-, .y/ mticho meno^ en -las tíreunatalicias* actua
les. Bajo este tuucé^to j y  no-perdiendo; d e ‘vista que11̂ ' ^dér- 
ra que haciarnós era no sóla ofensiva , Sfiid4 táitíbiefi defénsi va, 
dijo S. S. que téniáñios que cubrir'corir nuestro ejército* las'gra-

aíéúciónes. dé- toda la Península*,* en la* que habia‘ rnuchds 
plazas de primer órden y puntos fortificados , pailá 'cúyás aten
ciones necesit|banfóá uña fuerza intneirsa: Manifestó ‘que el 
ejército tenia muchás»bajás por efecto de la guerra; y en resú- 
men apenas qi|édariá la tercera parte*de él para operaciones,' 
número insigóificahte, pues en esta clase de góerra p a ra ‘obli
gar á las coluriiinas enemigas á batirse se necesitaban tripjéá; 
fuerzas. > ‘     ; . . f r c.;¡

Se hizo cargójpór úftimo dedo* que se habiá dichó réspéc- 
to á recursos, 0̂  d i|o  giie-si habíamos*de esperar pacá verificar 
la quinta á qité el clineró' estuviese en las cajas,* eiitonées p o 
dría D. Cárlosdlegái’ á MadHd ; por lo qire: era precisó que la 
náéióir.'áe decidiese á hácér grandes sacrificios; "pues jái Nenia
mos resolución, nuneaé, nunca podría* triun far el principe re
belde. |  0PP  ............

El Sr. L U ÍA N  (értmo de la comisiniv) empe¿ó máñifestandó 
que 110 era extraño qué los Sres. Diputados,*deseosos de econo- 
mizár á lbs pueblos cuantos sacrificios creyesen inútiies , trata
sen ahdra de cercenar el número de hombres pedido por éf Go
bierno , y de convencerse de la-absoluta necesidad dé llevarlo á
Hecto antes de dar sü voto-, pues tratándose de una cónvtr í-
blición tan gravosa1 como la de sangre , todo él celo é ínteres 
manifestado era prco ; pero prescindiendo* de estas razoné^, pasó 
á contestar á la .observación hecha por el Sr. Ovejero sobre que 
el número de 40® hombres era excesivo. Dijo con este motivó 
lo siguiente: . . .  • - - - > ■ ■ • * .

Hay que tener presente , señores, que el pedido de hombres 
que se hace no es para que ingrese hoy mismo en las filas de 
nuestro ejército. .Es preciso no olvidarse del tiempo que necesa
riamente ha de trascurrir- desde que las Cortes formen esta ley 
hasta el caso de que los hombres que por ella se quinten , pue
dan ser útiles en el reemplazo del ejército. * Suponiendo que se 
tengan los elementos- necesarios para equipar y armar este n ú -  

. mero de hombres, y que se proceda para ello con toda la acti
vidad y  esmero necesario, es imposible que antes de tres ine- 

I ses puedan teiler ingreso ¿n el ejército. Y si esto es a s i, y si 
hay necesidad de que trascurra tiem po/porque el tiempo es un 
elemento asi en las cosas humanas como en las máquinas, no nos 
detengamos en aprobar este proyecto. La guerra es devoradora, 
desgraciadamente consume hombres, yes preciso que un Gobier
no previsor y unas Cortes también previsoras acudan con tiem- 

,;po á la reparación de estos males ¡O ja lá , señores, que las Cor
tes hubieran décrétádo esta quinta en el mes de Octubre ú lti
mo! Pero puesto que hó se hizo entonces , hágase aho ra , que 
mas vale tarde que nunca* Es -indispensable que obre en el án i
mo de los Diputados una consideración que es gravísima , tal es, 
señores, que la quinta tardará en verificarse; que los soldados 
necesitan tiempo para instruirse, y mucho mas para recibir la 
inistruccion.de las diversas armas ; y todos estos elementos, todas 
■estas concausas, es preciso que se tengan presentes cuando se 
trata de impugnar el artículo que se discute.

Hay mas, señores, no es de aquellas guerras ordinarias, co
mo cuando una nación pelea con otra nación, cuando se hace 
la guerra por dos ejércitos de Rey á Pvey, hay ciertas líneas don
de se combate y se pueden acumular las fuerzas en puntos de
terminados; pero en una guerra civil como la que nos aflige, 
en una guerra donde entra la voluntad y las pasiones, en una 
guerra como la de hoy dia que está esparcida por todos los án 
gulos de la Península española , 110 son bastantes las fuerzas que 
tenemos, no solo para ocupar la posición ofensiva, sino la defen
siva. H ay que atender también á los muchos puntos fortifica
dos que tenemos.en N avarra, en Cataluña y aun en Valencia, 
y ademas no olvidarse de que los Diputados de Toledo, Ciu
dad-Real y Extremadura clamamos porque se establezcan pun
tos fortificados en aquellas provincias, y cuerpos de ejército que* 
las pongan á cubierto de las invasiones y correrías de los ene
migos.

El orador,después de contestar á otras varias observaciones 
del Sr. preopinante, concluyó manifestando que era indispen
sable multiplicar nuestras fuerzas en proporción de los diversos 
puntos de ataque que teníamos.

El Sr. TEM PR A D O  dijo que se oponia al artículo porque 
no estaba convencido de la necesidad de exigir á los pueblos es
te sacrificio, pues si lo. estuviese le aprobaría , porque estaba 
siempre pronto á facilitar al Gobierno cuantos recursos pidie
se, asi de hombres como de d inero , para concluir esta guerra 
atroz y devoradóra. Reprodujo e n  següida varias de las ‘obser
vaciones hechas pót* el Sr. Ovejero, conviniendo con dicho Se
ñor en que era suficieute para .cubrir todas las atenciones d é la  
guerra una quinta de 25® hombres.

Después de extenderse* eu otras observaciones aludió á los 
prisioneros de Beceite, y dijo que seguñ noticias que tenia, no 
habia aun teñido efecto el eange, sin embargo de lo dicho sobre 
este particular por el Sr.'M inistro de Hacienda..

El Sr. M inistro de GRACIA Y JUSTICIA indicó qué 
aunque era agena de su .ministerio la materia que ocupaba ál 

-Congreso, iba á tratarla contando con-la indulgencia por los 
dato; que habia podidó.adqúttij?. ( r * *

■ Haciéndose cargo- dedo dicho por los Sne". Ovejero y Tem - 
prado , manifestó que el Gobierno habia tenido en cuenta la*

rebajas precisas é indispensable del ejercito cuyas rebajas 
a fe c ta b ^ e h  número total 'de los 4^® hombres que se pediáiu 
Preguntó ademas á dichos señores, si créian que con el húrnerd 
de 25® á que querían se: redujese la q u in ta , se podría atender 
á las necesidades del ejército , lográndose el mismo resultado 
que deseaba. Añadió quede nada séryiá decir qué se verificaría 
con mas rcgularid>d la quinta si fuese dé ínenór núm ero, por
que uña ley cómo está que afectaba los irúerésés mas caros dé 
los' hombres; y qué tocaba hasta á su éxi;;ténci¿l, porque se les 
exigna’áús *híjóá, no podía menos dé encontrar resLfjencia en los 
pueblos ; nO siendo la caüsá'dé k ta  el numeró del hombres qué 
se pedia , sino la esencia de esta gravosa y terrible contribución; 
Pasando á . hacerse cargo de lo dichp por eLSr. Te^iprado res
pectó á los prisioneros ¡de Beceite, dijo S. S .:

El Sr. Temprado podia haberse acercado al M inistro á re
velarle du particular los males de que se quejó , y acaso estos 
áe hubieran disminuido si el extremo dé su celobió le hubte-e 
llevado á manifestar eil público males de tanta importancia. 
Por lq dem ás; y respecto á lo que ha dicho S. S. de que aün no 
éstán canjeados los prisioneros de Beceite, yo diré á S. S. qué 
la cófitéstáclon^cpie le dió mi compañero el Sr. Ministro de H a
cienda füé éñ pifiraér lugar con verdad; en segundo, fundada 
ep datos qué iiunca podrá^n desrnentirs0; Yo creo que dijo él 
Miriistro: ^esos prisioneros estarán cangeados,” y 110 éstan9 
pofjué aiiiíqde ^aquéllo aparézca escrito, puede ser por una 
equivocación o ^ralta de rédadeion de las que continuamente sé 
cófrieten. ^éñores; aun admitiendo el. están ¿ cuando el
Ministró dé Hacienda dijo esto, se fundaba eu los datos que te 
nia ál efectc/,' y £stos datos eran que sé llabian dado las órdenes 
oportiliiaV.jtaVá.|u e  se procediese á ese cange. Y si este canga 
no se há véHííc^dor  habiéndose comunicado para ello las ón le- 
nes* más term inantes9 qué era todo lo que podia hácer eí G o- 
uiérno , ¿riq^-átenderemos á buscar la causa de esto ? ¿ No podre
mos decir qtie Ínteres que sé ha dado á este íiegocio ha aña
dido óíaS embára|zos á la situación en que nos encontrábamos /

Señores, el feroz Cabrera, ese monstruo que se ceba en las 
desgracias dé sú¡sísemejantes, sabido es que tuvo empeño en qué 
el cánge se^redujese á, ciertos y determinados prisioneros. .El 
M inistro uijó que sé liábián dado las órdenes convénientes para 
acceder á aquéllas exigencias, pues preciso era hacerlo asi p ira 
salvar á nuestros ̂ soldados; pero después de decir esto, he sabi
do qúe ésos'prisioneros facciosos para mayor seguridad nuestra 
se hallaban diseminados por todo el reino, y se habían mandado 
á los mas remotos ángulos dé lá Península sin prever esta exi
gencia indebida. Ignora ácasó el Sr. Téiñprado la exposición qué 
nay en révelar ciertos hechos cuya revelación seria sumamente 
perjudicial á lá causa pública. ¿Quiere S. S. que lós revele* el 
Gobierno? (Vacias voces: N o , no , no , 110.)

¿ No vio dicho señor en la respuesta que le dio el M ir.is- 
tro que el Gobierno vigilaba sobre el negocio ? Lo y ió , seño
res; pero sin em bargo, nueva indicación, nuevas dificultades 
é inconvenientes. Deje el Sr. Temprado aí Congreso la discusión 
de las leyes, y no el exámen de los actos del Gobierno en me
dio de una guerra c iv il, cuándo aquellos se refieren á opera
ciones inilitares, y cuando se conoce qné se le compromete en 
la revelación dé ciertos hechos.

El Sr. PR.ESIDENTE: Se suspende esta discusión. M aña
na , según el reglamento vigenfp 7 teudrá. lugar la elección dé 
Presidente, Vicepresidente y  Secretarios.

Varias voces :  ̂N o ,- no debe sér.
Varios Diputados piden la palabra;
El Sr. O LO ZA G A : Estando ya áprobado él artículo deí 

reglamento , en el cual se dispone que los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y  Secretarios duren toda la legislatura, yo creo 
deber manifestar como individuo de la comisión que 110 hoy 
ninguna adición ni enmienda hécKa en ese artículo, y que pór 
lo tanto podría ponerse desde fuego ern ejecución.

Piden de nueío la palabra el Sr. Lujan y Otros Sres D ipu
tados sobre esta cuestión , y dice

El Sr. P R E SID E N T E : Mañana después de leerse el acta sé 
harán las advértencias oportunas sobre esté incidente. Se levan
ta la sesión.

Eran las c incóy  cuarto.

ESPAÑA.

M AD RID  3 1  D E  E N E R O

Los periódicos franceses que últimamente heñías recibido 
alcanzan hasta el 22 de Enero; los de Londres son del 20; de 
ambos extractamos las noticias siguientes:

En las sesiones de la Cámara de Lores del 18 y 1 9 continua
ban las discusiones sobre los asuntos del Canadá.

El barón de Barante, embajador del R ey.de los franceses 
cerca del Emperador de Rusia, llegó a París eí 21 de Eóero pol
la noche, habiendo merecido señaladas demostraciones de apre
cio en ía corte de Berlín los pocos dias que se detuvo en ella,' 
habiendo también merecido el honor de comer con el Rey y él 
Príncipe Real.

Según carta de San Petersburgo con fecha 6 dé Enero , las 
negociaciones para el matrimonio del Cesarevvitich Alejandro 
con una Princesa de Mecklembourg-Strelitz han producido el 
mejor resultado., y los esponsales se realizarán en el próximo 
verano.

Se asegura semioficialmenfe qué el Emperador Nicolás sal
drá en el mes de Junio ó Julio para Alemania , y qúe S. M. 
tendrá una entrevista con sus aliados él Emperador .de A ustria 
y el Rey de Prusia.

Según noticias de Berlín de 15 dé Enero, la respuesta á la 
alocución pontificia, publicada por la Gaceta de Estado de  
P rusia , se miraba como obra del m inisterio, aunque redacta
da á manera de una carta dirigida por el Ministro de Cultos 
al Presidente de las provincias rhinianas. Jamas ha tenido un 
documento oficial; acogida mas favorable, y se ha mirado d i
cha carta del Ministro de Cultos corno una satisfacción dada á 
la pública opinión. Si la Córte dé Róma, añaden , insiste en sus 
disposiciones hostiles, nuestro Gobierno probará que sabe, á 
pesar de tal malevolencia, favorecer los intereses y libertades 
de la Iglesia católica. .........  *

En Paris no hubo bolsa por ser domingo.

En Londres siguieron sin variación notable los foiidos, tan
to ingleies como extrangeros.



PAG AD U RIA DEL EJERCITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

MES DE DICIEMBRE
DE 1 8 3 7

i i H i u n v  I II, IV  II M I  E stado dé la entrada y  sahda de fo n d o s en dicho mes.

ENTRADA. Libranzas, Dinero. Total.

Recibido de la pagaduría general......... ..................... ...........................
Id. reintegro de cantidades cargadas á clases del presupuesto. .
Id. pagos hechos en otros distritos. ....................................................
Id. suministros de pueblos por todos conceptos.. . . . . .  V f. . . . . .  •
Reintegro de pagos hechos en este distrito ,por cuenta de otros..

.. 5 W v ín . .5 t )  

. 2 2 4 4 7 8 1

• • •'
* • ^

2 9 5 7 2 8 .2 3
2 6 2 9 4 8 9

5646 .. 5
8 4 1 2 5 7 ..5 9  
784 2 46.. 2 5

5 5 1 9 .. 7

6 9 5 0 5 2 .. 19  
4 8 7 4 2 7 9

3646.. 5
8 4 1 2 5 7 ..5 0  
■78424G..25 >

5 5 1 9 .; 7

Aumento al dinero y baja al papel por reducción.. . . . . . . . . .
2f>44^^4” 

. 1.00
4 4 6 9 8 6 7 ..2 0

1 0 9
7 1 1 5 9 5 2 ..1 6

2 6 4 3 9 8 4 -5 0 4 4 6 9 9 6 7 ..2 0 7 1 1 5 9 5 2 ..1 6

Caps. Art*. SALIDA. Rs.vn.

4-° 1.a

2.°

5.*

6.®
7.°

8.° 

9.o
t °

. Infantería. < 

Guardia Real./ V 

'Caballería. ^

#. .  Infantería. |

Estado mayor general del ejército.. . . .  . . . * » . *  * • . . .  • . . . .
Primer regimiento, , 72016.. 12 \ 
Sqgundo i d . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  85215..27 j
Tercero i d . . .,*» • • • • •»*>.* • 69553..28 j 
Cuarto id. . . . . . . . . .  . . . . .  * . . ?,*■ • • • • • • 449^4"» 5 J
P. M., G. de la m i s m a . • 10709 1 
Primer regimiento granaderos pro.vincales.. . , . . . .  110071.. l|
»8egundo i d . . . . . . .  * 60j0l*;20\
Cazadores provinciales.. . . . . . . . . .  . v«; . . . . . . .  « 105494..20)
P. M. G. de 1^Guardia Real provincia l... . . . . . .  . .  8550 |
Granaderos........... ............ .... • ..*.•• •. . • • • 88508..261
Coraceros................................................... • • .... * • * 102471*.271
Cazadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y.. . . . . . . .  • 60917.. 9 1
Lanceros . . .  ...... . . . . . . . . . . . . . . .  • • • • • . . . . . . . .  64770.. 11 1
Brigada de artillería. . . . . 65785.. 8 f
P, M. G. de caballería.................. 9500 /
Regimiento de la Reina , 2.® de linea. * . .  •. • •. * . .  73994«23a 
ídem Reina Gobernadora, 8,° ligeros.. .  • . . . . . . . . .  160540.*20 j
Batallón tiradores de la p a t r i a . . . . . . ......... .. 117792.. 91
Idem de Castilla la N ueva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  101610 [
Quinto batallón artillería de Marina. . . , . . . . . . . . .  Il9000..52\
Guardia nacional movilizada. . . . . . . . .  ¡,. . . . . . . .  725Í..10Í
Al comandante del fuerte de Guadalajara..................  3180 1
Regimiento provincial de Córdoba.. •. . . . . . . . . . . .  87508..25 ]

P. M. de ingeniemos................... . . . . . . . . .
Regimiento de zapadores. ........................... ..................
Regimiento de León, 2.° ligeros.............................. .... 110265..26 \
Escuadrón ligero de Madrid................ 35727 f
Idem provisional de Castilla la N u e v a . . . . . . . . . . .  4^000 /
Guardia nacional movilizada.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4^ L ‘!2G;
V e t e r a n o s , ......... .................................................. .. ..................

Idem Alabarderos......... .................................. .............. .. ..................
Estados mayores de plazas................... ................................. ....
Gastos de secretarías militares. ....................... .. ..................
Colegio general militar.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem de artillería....................................................... ...... . . . . . . . . .
Museos militares.................................................................... ..
Haberes de la administración militar.......................... . . . . . . . . .

Ministerio de cuenta y razón de artillería......... .. . . . . . . . . .
Personal de provisiones......... .. 1168 %
Suministro de pan. A l asentista D. José Martínez. 200000 1 
Suministro verilicado de dicho artículo á los cuerpos 1

y clases del ejército. ........................... .. 124855.. 19*
Idem á cuerpos francos................. .. . . . . . . . .  24596,.22f

Idem á legiones extrangeras............... 3..Í0/
Idem raciones de etapa, carne y vino á los cuerpos 1

y clases del e jército ........... .......................................  37 ii58 ..13 l
Idem á cuerpos francos. ............................. .. 5 l6 l7 ..2é 1
Idem á Milicia nacional movilizada,........................... 4^964*.25/
Provisión de cebada y paja. A l asentista D. José \

Martinez........................................ ..................... ........... 557412 j
Suministro verificado por dichos artículos á los cuer- f

pos y clases dei e jé rc ito * ................... ................. .. 111247.,12V
Idem á cuerpos francos.............................. ...................  12898..26 [
Idem á Milicia nacional movilizada......... ................. .. I 41OO.. 11
Idem á legiones extrangeras........................................... 11 1
Idem de combustibles y alumbrado..................... 50000 n
Idem de camas y utensilios............................... ............. 51000 f
Vestuario á la 1 .a brigada de operaciones al mando

del brigadier Puig Samper............................... .. ..................
Personal de hospitales......... .......................... ........................................
Idem. Estancias militares. ........................................ .............................
Reemplazo.................. .......... ......................................... .... ................ ..
Trasportes................... .......................... .. . ............................ ..
Comisiones particulares del servicio.................................... ...............
Sección de la caja general de inválidos......................... ..................
Justicia militar. ....................................... .. , , . . . .
Material de artillería........................... . , .  ,
Fortificación......... ....................................................
Cuarteles..................................................... .. . n
Excedentes de ejército....................... ............. ,
Cesantes de la hacienda militar......... ..
Jubilados de id...........................................
Gefes y oficiales retirados................ .
Idem en expectación de retiro.. .  ................
Tropa retirada.................................... .. . # .
Veteranos dispersos......... ........................
Monte pió militar............................ ....
Pagas de tocas............................................................. ..................
Idem de cirujanos. ............................. ..
Gastos imprevistos. .................... .. ,
Cantidades en suspenso..............................
Obligaciones de otros distritos.....................................

Pagado por cuenta del presupuesto......... ........................................... ..
Suministro hecho á carabineros de Hacienda nacional, ................ *

286280..26

956850..24

7G19Í9..21

18510
79145.. 6

193094.42

14347
2 2 i2 l5

46688..25 
698tí7..li

853.. 11 
64750 
I4OOO

2000
10450..53 
12278. .22
10009.. 17

847009.46

475669.. 5

iOiOOO

2251.47
55736..16 

518582
27299..2B

258051..20
19995.. 6 

5500
9104.. 9 

21000
7000
5000

29212..31 
40269

108948
300412..18

61210.. 5
108588.. 14 

56985
588547.. 16 

6072
10547..29
15529..17 

142000
726201.. 6

6887760..20 
148.. 4

6887908..24

••
.................. .. Caballería. ^

5.»
2 .°
1 .°
2.®
1 .°
2 .®
4-°1 .®

fi O

8.°

q 0«7 . 2 *
. . . . . . . . . . a .  •••••*••*

3.®•»

10 2.®

3.®

4-°
5.®

1
11

12

¿4
15

1 .®

1 .®
2.®

Unico.
1 .®
3.®

16
17
18

Unico.
1.®
1 .®
3.®

19 3.®
21
22

1 .®
1 .®
2.®

23 1 .®
2.®
3.®
4-°

25 1.®
2.®
3.®

DEMOSTRACION. Libranzas. Dinero. Total.

Total entrada................................................................... .. 2645984..50
Idem salida..........................................................................  2552507

4469967..20 7115952..16
4555401..24 6887908..24

Existencia para 1.® de Enero....................  91477..50 134565..30 226045..26

Madrid 51 de Diciembre de 1837.=Agustín de Castro.rrJo é Roiueo.

A las dos y cuarto de la tarde de hoy se han dignado hon
rar con su presencia la exposición de bellas artes del Liceo 
SS. A A. los Infantes D. Francisco dé Paula, Dona María Lui
sa Carlota y sus augustos hijos. Examinaron detenidamente 
todos los objetos que contiene aquella > y en seguida toco el 
piano D. Pedro Luis Gallego, saliendo SS. A A. á las tres del 
Liceo, manifestándose muy complacidos. El Sr. Fernandez de 
la Vega tuvo el honor de dirigirles una corta arenga.

Esta nueva prueba del interés que por el explendor de 
artes y de la literatura toma la regia Familia , al paso» ,q^e 
honra á esta sobremanera, hace presagiar bien del progreso de 
aquellas. ‘

A 1 dar cuenta ayer á nuestros lectores de la visita hecha 
al Liceo por S. M. la Reina Gobernadora, dijimos qué el 
himno cantado por la sección de música, era obra del Sr. Le
desma: hoy, mejor informados, debemos salvar esta Oquivoéá-- 
.cion manifestando <jue la composición de dicho1 liiriino perte
nece al conocido profesor D. Pedro Albeniz. ' ' ’’4 ’ - '

B o lsa  d e  M a d r id . _  Cotiz. de ayer á las tres de la  tarde.
■ i E F E C T O S  P U B L I C O S .  ’ ''

Inscripciones eiT el gran libro á 5 p. 100 , 00. v? L'A;’
Tirulos al ¡portador del $  por roo, 18I cori cupones at contado t f8 | , ^
. é-,y á y. f.,ó  v p l.: 19 , %y; i 2% y 19I ídem á prima de^ íf^ y 

100 coa cupones. , • L
Inscripciones en el gran libro á 4 p, i c o ,  00, . V ' * ^
Títulos al portador ¡del 4 p.,100, óó. ■ ; /
Vales Reales no consolidados ,10 * ¡
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00. ,t . . .. .• - K}ti
Idem sin Ínteres, al contado: 5 nueve dieciseisavos á 60 L .d  voJL 

ídem á prima d e 1 pcif 100. J ¿ 'fí; ; *
Acciones d e lta n eo  español, 00, r  »  ̂ >

" "  c a m b i o s .  : i ly:y

Lrfndres, á 90 dias. Barcelona, á pesos fiier 1 Málapa, f  d, rV..'.r
tes, i  b. Santander, í  b¿ ’ li

Paris, Bilbao, 1$ id. Santiago, 1 d¿ ¿ ¿
Cádiz, ; Sevilla, 1 id. í

Alicante, á corto p ía - Coruna, |  id. V aieucia, 3 b 5 *».. i
10 , i b .  Granada v |  id. Zaragoza, § á |  id.

Descuento de letras, á $ p .  100 al año. .. s ... ,v,

Bolsa de Madrid.- C otiz . de hoy á las tres de la tarde.
E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 . 00. v
Títulos al portador del $ por 100, 183 y i 8f  con Vos cupones ai contado: 

18$ , -f, | y id nueve dieciseisavos á v. f, ó v o l .:  19! , '  tres octa
v os , | y 19I á v. f. (VvoL á prima de £ , f  y | por i c o  con los 
dos cupones vencidos

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por lo a ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00. ,* -,»:í
Idem sin ínteres, por ic o  al con tad o ; á 60 d. f„ ó y o l , : SÉ * 

d. f, d vol. á prima de tres diezheisavos por 100
Acciones del baaeo español de S. Fernando , 00.

c a m b i o s .  . !

Ldndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos]Málaga, 3 d.
36J. fuertes. 2 b, Santander, § b.

Paris, i^ - ir .  Bilbao, 1# id. Santiago, i  d.
Cádiz , | din. d. Sevilla», t Id.

Alicante, á corto p ía- Coruña, | id. x y  ale acia, i  b,
Zí>, i  b. Granada, 4 id. Zaragoza, | á |  id* .

Descuento de letras, á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA. 
CARTILLA ELEMENTAL DE AGRIC U L T U R A .

por D. Antonio Sandalio de Arias, catedrático que ha sido en el jardín 
botánico de Madrid, Segunda ed ición , muy enriquecida y alimentada* 
Ün tomo en 8.° mayor. Se vende en Va librería de Doña Antonia dé SO jo, 
calle de Carretas, á 18 rs, en rústica y 2a en pasta: los de papel áVite^ 
lado á 22 rs. en rústica. .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de una del Sr. D. Pablo Massa, intendente de rentas y juez, 

de. Amort-zacion en esta provincia, dictada én la causa criminal que ¡si
gue contra los autores y cómplices eu los vicios de falsificación de que 
adolece una certificación de deuda sin ínteres de rs. v. 89,263., marca
da con el núm. 108.482, se cita y emplaza á D. Francisco éo ñ i y '¿  Don 
José Antonio de 01a>de, para que dentro del término de nueve di as se 
presei-ten en la corcel nacional de esta corte , á disposición de S. S./ 
donde les serán oidas sus defensas en la citada causa; bajo apercibimien
to que de no hacer.o les parará entero perjuicio , y se sustanciará por 
sus trám ites, según su estado.
— —Conforme á ¡o acordado por el ayuntamiento de Osuna en el expe
diente formado para la enagenacion de fincas de propios, en cumpli
miento á la Real Orden de 24 de Agosto de 1834, ha m erecido la 
aprobación de la Excma. diputación provincial, se convoca á todos jos 
acreedores censualistas contra el mismo caudal para una junta general, 
qne ha de celebrarse ante la corporadou municipal eo el dia 10 de Fe
brero próxim o, á que habrán de coocurrir por sí mismos ó por medio 
de apoderados con poder bastante, acompañados de los títulos y docu- . 
mentes respectivos para transigir ámpliamente sus derechos con la mis
ma corporación, asi sobre el pago de réditos caídos, concillando la ma
yor ventaja de los propios, por el orden de preferencia, según los gra
dos que hagan de beneficio respectivam ente, mediante el privilegio que 
aquellos disfrutan por derecho, com o sobre la aplicación de los capita
les por el mismo órden y bajo los términos que también corresponded 
por derecho en razón al estado de quiebra en que dicho caudal se en
cuentra; bajo apercibimiento de que los que no comparezcan perderán 
para siempre los capitales y réditos que se les deban, caducando eA; 
justicia por su contum acia, según la condiciou de los juicios universa
les de acreedores;

T E A T R O S .  
PRINCIPE. A  las seis y media de la noche.

M UERETE, ¡Y  VERAS...!

comedia original en cuatro actos.
Intermedio de baile; terminando la función c o n  la celebra

da comedia en acto, cuyo título es

¡ NO MAS MUCHACHOS!!

CRUZ. A  las seis y media de la noche.

N O R M A ,
opera en dos actos, del célebre maestro Dellini.

Entre el i.°  y 2.° acto se ejecutará un bailable n u e v o ,  com
puesto y dirigido por D. J. B. Gozzer, con la sinfonía de ^  
ópera LA  G A ZZA  LA D R A .


